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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL\ EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE UNA CONCESlÓN PARA OPERAR Y 
EXPLOTAR COMERCIALMENTE-EREOUENCIAS DE RADIODIFUSIÓN~ PARA LO CUAL OTORGA 
UNA CQNCESIÓN PARA USAR~ APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN 

I 

DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
RADIODIFUSIÓN SONORA EN AMPLITUD MODULADA Y SU FRECUENCIA ADICIONAL EN 
FRECUENCIA MODULADA Y UNA CONCESIÓN ÚNICA AMBAS PARA USO COMERCIAL A 
FAVOR DE PUBLIGIDAD RADIOFÓ~ICA DE NU~VO LAREDO, S.A. DE C.V. 

/ / 

ANTECEDENTES 

~ 

l. Refrendo de le Concesión. El 19 de octubre de 2011 la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones ( la "COFETEL"), de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal de Radio y Televisión (la "LFRTV") otorgó a favor de Publicidad Radiofónica 
de Nuevo Laredo, S.A. de C.V. (el "Concesionario"), el lTtulo de Refrendo de la '~; 
Cfncesión para contJouar usando comercialmente la frecuencia 141 O kHz en la 
banda de Amplitud Mo~ulada, a través de la estación con distintivo de llamrnta 
XEAJ-AM y su fr-ecuencia adicional 101.5 MHz en Frecuencia Modulada, a través de 
la estación con distintivo de llamada XHAS-FM, ambas en Nuevo Laredo, 

i ··~ 
Tamaulipas, con vigencia de 10 (diez) añ0s-contados a partir del día-3-de marzo de 
2008 y1vencimiento el 2 de marzo de 2018 (la "Concesiónª). 

/ 

11. DecretCYde Reforma Constitucional. Con fecha 111 

de junio de 2013 se-f3ublicó en 
el DOF el '~Decreto por el que se reforman y adicionan dJversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de-los Estados 
Unidos Mexici:Jros, en materia de telecomunicaciones" .( el "Decreto de Reforma 
Constitucionah, mediante el cual se creó 11 el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

111. Decreto de Ley. El 14 de julio ;de 2014 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, ,y la Ley del 

\ 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

\ 1 ' 

IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiemtxe de 2014 se publicó en"el DOF el "Estatuto 
Orgánico d~I Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Org_gníco"), el 
cual entró en' vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
publicada el 13 de julio de, 2018. 

/ 
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v. Solicitud de Refrendo o Prórroga. Mediante escrito presentado el 15 de diciembre 
de 201 ~dnte el Instituto, el Concesionmio por conducto de su representante legal, 
solicitó el refrendo de la vigencia de la Concesión (la "Solicitud de Prórroga"). 

VI. Solicitud a la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre interés público y cálculo del 
monto de contraprestación. Con oficio/lFT/223/UCS/DG-CRAD/441/2017 de fecha 
27 de febrero de 2017, la Di~ección General de Concesiones /de Radiodifusiór¡_ 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, solicifü a la Unidad de Espectro 
Radioéléctrico:que en ejercicio csie las facultades que le confiere el artículo 114 de 
la Ley, determinara si existe interés público en recuperar el espectro objeto de )a 
So.licitud de Prórroga; asimismo, en térmiroos del artículo 29 fracción VII del Estatuto 
Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto de calcular el monto de las 
contrapr~stación que deberá cubrir el Ccmcesionario con motivo de dicha 

/ solicitud . ..., : ~ 
( 

VII. Solicitud · de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Coíl el oficio 
IFT/223/UCS/373/2017 de feGha 13 de marzo de 2017, la Unidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto, de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 
fracción 11 qel Estatuto Orgánico, solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el 
estado que guarda el cumplimiento de las obligaciones de la Concesión. 

VIII. Solicitud de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante el oficio 
IFT /223/UCS/DG-CRAD/442/2017 de fecha 13 de marzo de 2017, -la Dirección 
General de qoncesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y 

I ' 
Servicios, de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del\ 
Estatuto Orgánico~ solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de la Unidad de eompetenci6 Económica, emitir opinión en materia 
de competencia ec.Qnómica respecto a la Solk;jtl:.ld de Prórroga. / 

IX. S9Ucitud de opinión a la Secretaríd de Comúni~pciones y ~ansportes. Con oficio 
IFT/223/UCS/395/2017 de fecha 17 de marzo de 2017, la Unidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de-la 

~ - 1 

Constitución Pol~ica de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a la SCT la emisión de la 
opinión técnica que estime procedente réspecto a la Solicitud de Prórroga. 

X. Opinión en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Con oficios IFT/225/UC/DG
SUV /1388/2017 y IFT /225/UC/DG~suv /DSC/l l 2/2017de fechas 5 y 26 de mayo dé 
2017, respectivamente, la Direcció.n General de Supervisión de la Unidad de 
Cumplimiento del Instituto emitió el dictamen respectivo, por el cual informó el 

/ 
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resultado; de la revisión documental sobre el cumplimiento de obligaciones 
"'"' practicado al expediente del Concesionario, derivadas de las Concesión, así como 

con las disposiciones legales y administrativas en materia de radiodifusión. "'/ 
1 

\ 
XI. Opinión en Materia de Competencia Económica. Mediante el oficio 

IFT /226/U<;E/DG-CCON/298/2017 de fecha 11 de mayo de 2017, la Dirección 
General de Concent_raciones y Concesiones de la Unidad de Competencia 
Económica emitió opinión en materia de competencia económica respecto a ia 
Solicitud de Prórroga. 

\ ' 1 
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XII. Opinión de la Secretaría-de Comunicaciones y\ Transportes. Mediante _oficio l .-087 
de fecha 15 de mayo de 2017, la SCT emitió la ,respectiva ópinión-desde el punto 
de vista técnico en relación a la solicitÜd-presentada por el Concesionario. 

/ 

XIII. Opinión emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Mediante oficio 
/ 

349-B-386 de fecha 22 de !+layo de 20J 7, la Unidad de Política de Ingresos No 
Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") opinó 
favorablemente el monto de los aprovechamientos por concepto de 
contraprestación que-deberá pagar el Concesionario por el otorgamiento de la 
prórroga de la Concesión de mérito. 

XIV. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre Interés Público. Con oficio 
IFT/222/UER/DG-PLES/009/2017 de fecha 26 de mayo de 2017, la Dirección General 
de Planeación del Espectro adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió 
opinión y qeterminó que no existe inter~ público en recuperar el espectro/ 
radioeléctrico\objeto de 16 Solicitud de, Prórroga. 

XV. Decreto de adición al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley. Confecha 
15 de junio de 2018 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se adiciona un 
tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se expiden la 
Léy Federal de Tele~omunicaciones y Radiodifusión, y1 la Ley del Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y deroga{] 
diversas disposicionfrs en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 74 de julio de 2074. "(el "Decreto 

___ por el que se adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto 
de Ley"'). ~ 

/ 

En virtud de los Antecedentes Feferidos y,/ 
/ 

\ 

/ 
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CONSIDERANDO\ 

\ 
Primer.o.- Competencia del Instituto. De conformidcad con el artículo ✓28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
pbr objeto el1desarrollo eficiente de la radiodifusió~n y las telecomunicacionesk c .... onforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, ttep1e a su cargo la regulación, promoción y /supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la pre

1
stación de 

los servicios de radiodifusiód y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

/ / I / 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con conce~iones eA-materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, conforme al artículo 28 párrofo décimo sexto de la Constitución, el Instituto ~s 
la autoridad en la materi•6 de competencia económica de los sectores de radiodifusión 

\ -y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 
la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
boncesionamiento y a la propiedad cruzada que I controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona Gie cobertura geográfica. \ 

1 / / 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17, fracción 1 
1 

; de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 6 fr9ccionef I y XXXVIII del 
Estatuto J Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar las 

\ concesiones previstas en dicho ordenamigmto legal y resolver sobre su prórroga. 
\ ~ 1 

.../ 

Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, 
correspondr ori~inariamente a la Unidad de Concesiones y Servicios por conducto de 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 
de prórroga de concesiones en materia de radiodifusión pare someterlas a "\ 
consideración del Pl~no. \ 

~ 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene b su cargo la regulaci6n, 
promoció~ y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 

~ \ 

\ 
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facultad para resolver sopre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la 

~ 

Solicitud de Prór[Oga,que nos ocupa. 

Segun~o.- Marco jurídico aplica~le. Para eJectos del trámite e integración de la Solicitud 
de Prórroga materia de la presente R~solución, deberán observarse los requisitos 
establecidos en la legislación vigente al momento de la presentación de las mismas, esto 
es, en coflcordancia con lo dispuesto en la Cónstitución, la Ley, la Ley Federal d~/ 
Derechos y el Estatuto Orgánico. 

El artículo 2
1
8 de la ,9onstitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al Instituto 

para otorgar concesiones en materia -de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
fijar ~I monto de las contraprestaciones por su otorgamiento, una vez recibida la opinión 
de la autoridad hacendaria. De igual manera, señala que el Instituto deberá r<otificar al 
Secretario del✓ramo previamente a su determinación, quien podrá emitir su opinión 
técni<5a no vinculante en un plazo de 30 días naturales. Al efecto, a continuación se 
transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 1 

\ 

"Arlfcuto 28 . ... 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
pesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de rcJdiodifusión y telecomunicaciones. El 
Instituto notificará al Secretario pel ramo previo a sú determinación, quien podrá emitir una 
opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y s6cial 
que incluyen las comunitarias rlas indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo eón sus 
fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de esta Constitución. El 
Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, 
así como por la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la aDtoridad 
hacendaría. Las opiniones a que se refiere este párrafo no será0 vinculantes y deberán 
emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan 
las opiniones, Ji Instituto continuará los trámites correspondientes.,, \ / 

Por su parte, el artículo 114 de la Ley señala a la letra lo siguiente: 

\ 
"Arffculo 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de 
frecuencias o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al 
Instituto dentro del año previo al inicio de la úlffmó quinta parte del plazo de vigencia 

1 

de la concesión, se encuentre al corriente en el cumplimiento-de las obligaciones 
establecidas en la Ley y demás disposiciones aplicables, así como en su fftulo de 
concesión. / 



J 
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\ 

------

\ 

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe 
interés público en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en 
cuyo caso notificará1 al cor¡¡cesionarió-su determinación y P(Ocederá la terminación 
de la concesión al término de su vigencia. / 

\ 

En caso que el Instituto determine que no 'existe interés público en recuperar el 
espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, otorgará la prórroga solicitada dentro 
del mismo plazo señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario 
acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se 
incluirá el pago c;ie una contraprestación. 

1 

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere esta 
Ley, el Instituto notificar6. a la Secretaría, previo a- su determinación, quien podrá 
emitir una opinión técnica no vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. 
Transcurrido este plazo sin que se emita la opinión, el Instituto continuará el trámite 
correspondiente." I 

(Énfasis añadido) 
1 

Asimismo, con fecha 15 de jLJnio .qe 2018, fue publicado en el DOF, el Decr~to/por el que 
se adiciona un tercer párrafo al Artículo Séptimo TransitoriG del Decreto de Ley para 
quedar como sigue: 

/ 1 

"SÉPTIMO. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifµsión que se expide por virtud del Decrrto, en la ley y en la normatividad 
que al efecto emita el Instituto Federal de Telecomunic;_aciones, las COflCesiones y 
permisos otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del presenre Decreto, se 
mantendrán en los términos y condiciones consignados en los respectivos títulos~ 
permisós hasta su·terminación, a menos que se obtenga la autorización para prestar 
servicios adicionales a los que son objeto de su concesión o hubiere transitado a la 
concesión única prevista en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
en cuyo caso, se estará a los términos y condic~ones que el Instituto Federal c¡Je 
Telecomunicaciones establezca. · 

--
Tratándose de concesiones de espectro radioeléctrico, no podrán mod)ficarse en/ 
cuanto al plazo de la concesión, la cobertura autorizada y la cantidad de 
Megahertz concesionados, ni modificar las condiciones de hacer o no hacer 
previstas en el título de concesión de origen y que hubieren sido 9eterminantes para 
el otorgamfénto de la concesión. 

Las solicitudes de prórroga de concesiones de radiodifusión sonora presentadas con 
anterioridad a la fecha de terminación de la vigencia original establecida en los 
fftulos correspondientes se resolverán en términos de lo dispuesto en el arlfculo 1 J4 

·~ 

/ 

1 

I \ 

/ 
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de la Ley FedJ3ral de Telecomunicaciones y l<adiodifusión, sin que resulte aplicable 
ef plazo previsto para la solicitud de prórroga de que se trate.· 

\ 

(Énfasis añadido) 

De los artículos traoscritos, se advierte qwe todos aquellos títulos de concesión que fueron 
/ 

otorgados con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto de Ley, deben mantenerse 
en sus términos y condiciones, con las salvedades que establece la ley; asimismo, 
respecto de las solicitudes de prórroga presentadas con anterioridad a la fecha de 
terminación de la vigencia original establecida en los tQulos correspondientes se deberá 
resolver en términos de lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifu~ión, sin que resulte apiicabJe el plazo prevls:to en ese 
artículo, es decir, no es exigible que sean presentadas 1 dentro del año previo al inicio de 
la última quinta parte del plazó de vigencia de la concesión. 

\ 

No obstónte lo anterior, el artículo Segundo Transitorioael Decreto por el que se adiciona / \ 
un tercer párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decrefo de Ley establece que dicha \ 
salvedad, relativa a la oportunidad en la presentación de las solicitudes de prórroga, 
únicamente es aplicable para aquellas solicitudes presentadas con anterioridad a la 
entrada en vJgor de ese Decre¡o. / 

\ 
En esa tesitura, se desprende que los supu~stos de procedenciq para el otorgamiento 
de las prórroga~ de concesiones en materia de radiodifusión que nos ocupan son: (i) 
solicitarlo al Instituto con anterioridad a la fecha de terminación de la vigencia original 
establecida en el título correspondiente; (ii) estar al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones establecidos en la Ley, el título de concesión y demás disposiciones 
aplicables; (iii) determinar si existe interés público por pcirte del Instituto en recuperar el 
esp~ctro radioeléctrico concesionaqo; (iv) que se cuente con la opinión técnica no 
vinculante por parte de la SCT; y, (v) aceptar previamente las/nuevas condiciones. 

\ / 
\ 

Por otro ladoL_conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatuto ~~Orgánico, se requiere la 1emisión de las opiniones o dictámenes 
correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia/ 
Economica en el marco de }US resp9-gtivas atribuciones eA-relación con la solicitud que 
nos ocupa. 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse lo dispuesto por el 
artículol 73 apartado A fracción 11 de la Ley Federal de Derechos vigente a partir del l º 
de enero de 2016, que señala obligación de pagar los derechos por el estudio de la 
solicitud y, en su\ ca~o, expedición de título o prórroga de concesiones en materia de 

\ ", 

\ 

/ 
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telecomunicaciones, o radiodifusión, para el uso, aprov~chamiento o explotación de 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. / 

~ ~ 

/ I 
Tercero. - Análisis de la Solicitud de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de 
la Solicitud de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 114 
~e la Ley, en armonía con lo señalado en el Decreto por el que se adiciona \JD tercer 
párrafo al Artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley, en los siguientes términos: 

/9) Temporalidad. De conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del qrtículo 
' Séptimo Transitorio del Decreta¡ de Ley en relación con el Segundo Transitado del 

Decreto por el que se adicio~a un tercer párrafo al Artículo Séptimo Trans
1
itorio del 

Decr~to de Ley, relativo a que los Concesionarios que presentaron su solicitud de 
prórroga previamente al 16 de junio de 2018, lo hayan hecho, de igual manera, con 
anterioridad a la fecha de terminación de la vigencia original establecida en el 
título correspondiente, se advierte la actualización de estos supuestos de 
temporalidadal Concesionario Publicidad Radiofónica de Nuevo Laredo, S.A. de 
c.v. ~ \ 

/ 

Lo anterior, toqa vez que yl plazd de vigencia de la coflcpesión empezó a partir del 
día 3 de marzo de 2008 y vencimiento al 2 de marzo de 2018, mientras que la 
solicitud de prórroga fue presentada el 15 de diciembre de 2016. 

En virtud ae lo expu~&to, este Instituto considera que el requisito de oportunidad se 
encuentra cLÍmplido. 

b) Cumplimiento de obligaciones.- Mediante \oficios IFT /225/UC/DG-SUV /1388/2017 y 
/ 

IFT/225/UC/DG-SUV /DSC/112/2017 de fechas 5 y 26 de mayo de 2017, 
respectivamente, la Unidad de Cumplimiento, remitió el didamen como resultado 
de la revjsión documental del cumplimiento de las obli~a~iones practicada al 
expediente del Concesionario, en los que se advierte que a la fecha en la cual se 
emitió, el Concesionario acreditó la prestación del servicio de radiodifusión y el 
dprovechamiento de las bandas de 1Jrecuencias concesionadas en la población 
principal a servir. 

/ 

Ahora bien, en dicho dictamen la Unidad de Cumplimiento senaló que el 
Concesionario no presentó la propuesta de responsable técnico de la estación. En 
cuanto a:: dicha ori1isión, se concluye que si 16ien es cierto no se acreditó lo referido, 
esto deviene de la presentación documental respecto de una obligación que no 
pone en riesgo o afecta la prestación del servicio de radiodifusión que ofrece el 

I 

\ 
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( 

/ 

Concesionario. Lo anterior es así, toda vez que se trata de una obligación 
documental, por lo que si su inobservancia motivase la negativa de la solicitud de , 
referencia resuÍtaría en una consecuencia desmedida, pues el objeto de la 

\ 
Concesjón es la prestación de un servicio de interés general en condiciones de 
continuidad, carácter inherente al servicio de radiodifusión en términos del artfculo ~ / 
6º-constitucional. 

En ese sentido, este Pleno C<S;)nsidera que, si bien el dictamE?n de obligaciones 
emitido por la Unidad de Cumplimiento hace 6onstar que eJ Concesionario no 
presentó alguna de sus obligaciones, ésto no se considera motivo suficiente para 

/negar la prórroga solicitada. 

A este respecto, esta autoridad considera importante señalar que, la resolución 
favorable de la prórroga, no exime al concesionario del cumplimiento de las 
obligaciones origrnadas durante la vigencia de la concesión objeto de prórroga o 
de -las responsabilida<Sies en que hubiere incurrido el Concesionório con motivo del 
incumplimiento a las condiciones establecidas en las disposiciones legales, fiscales 
o administrativas, incluidas las ~ontenidat en los títulos de concesión en comento; 
con independencia efe que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda 
ejercer las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que 
correspondan. 

_/ / 

b) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace/ a este requisito, que refiere que los 
concesionarios deberán aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio 
Instituto, se considera que tendrán que hacerse del conocimientg/ del 
Concesionario las nuevas condiciones que se establecerán en el Título de 
Concesión que en su caso se otorgue, ello a efecto de que éste manifieste su 
conformidad y total aceptación

1
de las mismas,previamente o la~entrega de dicho 

instrumento. 

Asimismo, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto en el numeral 6.1.2 de la 
"Disposi9ión Técnica IFT-001-2015: Especificaciones y requerimientos para la instalación 
y operación de las estaciones de radiodifusión sdnora en amplitud modulada en la 
banda de 535 kl4z a 1705 kHz", la separación entre frecuencias portadoras que\ 
identifican cada canal es de l O kHz, V de conformidad con lo establecido en el diverso 
8.3 de la "Disposición Técnica IFT-002-2016: Especlficaciones y requerimientos para la 
instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz", la anchura de la banda ocupada por la/ 
estacion de radiodifusión sonora de FM es de 240 kHz (120 kHz a cada lado de la 
portadcira principal); por tanto, en la medida en que se hace un uso continuo de estas 



\ 

/ 

.\ \¡ 

/ I 

frecuencias para las transmisiones de la señal radiodifundida, es que se hace un uso 
( ~orrecto y eficiente del espectro concesionado para tal fin. -

· Adicionalmente, ekConcesionario a través del cumplimiento periódico de_la obligación 
de presentar la informpción a que se refiere el ''Acuerdo por el que se modifica el 
Acuerdo por el que se inte[)ra en un solo documento, la información técnica, 
programática, estadística y económica que los concesionarios y permisionc¿rios de 

1 \ 
radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de Comunicaciones y 
Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abrí/ de 7 997", publicado en el DOF el 
28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha operado la estación de manera regular. 

( j 

Por otro lado, tal y como se señaló en el Antecedente XII de la presente Résolución, la 
SOT conforn)e a lo, ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 
Constitución y fracción I del artículo 9 de la Ley, mediante oficio l .-087 de fecha 15 de 

) 

mayo de 2017 emitió opinión técnica no vinculante respecto de la prórroga de la ; 
Concesión materia de la presente R7solución, donde, entre otras cosas, señaló que de 
autoriiarse la prórroga se dota de certeza jurídica al Concesionario además de permitirle 

•.z • 

continuar con el uso, aproyechamiento y.-explotación de las frecuencias del espectro 

\ 

radioeléctrico concesionadas, para seguir prestando -el servicio de radiodifusión 
considerado en la Ca~ta Magna como un servicio público de interés· general, en el 
entendido de que las prórrogas se ajustan d la política pública señalada por el Gobierno 
de la República en el "Plan Nacional de Desarrollo 2073-2078"y en el "Programa Sectorial 
·de Comunicaciones y Transportes 20 7 3-20 7 8 ". 

Athora bien, en cuanto a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 114 de la Ley, con: 
apoyo en la opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico conte~i0a en el oficio 
señalado en el Antecedente XIV, se det~rmina que no existe interés público en recuperar 
el espectro cGncesionado para su replanificación o futura utilización para un servicio 
distinto al de Radiodifusión. 

1 

\ ~-

De igual forma, el Concesionario adjuntó el comprobante de pago de de~~dhos 
correspondiente y conforme a la Ley Federal de Derechos vigente, por conceptos d~ 
estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de concesiones en/
materia de telecomunicaciones o radiodifusión, para el uso, aprovechamiento o 
explotación de bdndas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

- ( 
Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han satisfecho 1los 
requisito? de procedencia de las prórrog0s, establecidos en las disposiciones legales 
gplicables y en las propias Concesiones y no se advi~rte ninguna otra causa o 

\ 

\ 

\ 

\ 



/ 

impedimento legal, en consecuencia, esta autoridad estimci procedente el 
/ 

\ otorgamiento de las prprrogas solicitadas. 

----- ~ \ 
Cuarto.- Opinión en/ materia de 9ompetencia económica. De conformidad con el 
artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones adsórita a la Unidad de Competéncia Económica:/emitió la opinión 
s~ñalada en el Antecedente XI. r 1 

\ 

Al respecto, con apoyo de la opinión de la Dirección General de Concentraciones y 
ConcesiorJes y con base en la información disponible, este Pleno considera que coh el 
ot.prgamiento de la prórroga de la Concesión no se genera una concentración del 
espectro, por lo que no habría efectos contrarios al proceso de competencia y libre 
concurrencia relacionados con este aspecto en la localidad en la cual se presta el 
servicio de radio abierta comercial; y por otro lado, la prórroga contribuiría a asegurar la 
continuidad de la prestación del servicio, así com6 lograr el objetivo del Instituto 

~ 
consistente en el desarrollo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión. 

Por lo antes expuesto, este Instituto considera que si bien se ha realizado un análisis en 
materia de competencia económica en términos de las facultades estatutarias del 
Instituto, el procedimiento para resolver la Solicih10 de Prórroga materia de la presente 
Resolución, está fundamentada en la "Ley y en "',el pFopio título de concesió(l a 
prorrogarse, en términos de los artículos Séptimo Transitorio del Decretd¡: de Reforma 
Constitucional y S~xto Transitorio del Decreto de Ley, pues el presente procedimiento 
sólo tiene por objeto determinar la procedencia para continuar operando la estación al 
amparo del título originalmente otorgado mediante su prórroga, lo que no impide que 
el Instituto pueda actuar mediante los procedimientos idóneos para tales fines. 

En efecto, se considera que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 
importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, así como incentiva la 
inversión y el desarrollo tecnológico, además que favorece la t generación, 
mantenimiento y estabilidad de las Ju entes_ de trabajo necesarias para la operación y 
funcionamiento de las estaciones-de radiodifusión. 1 

\ 

Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades con que 
cuenta para investigar y, 1en su caso, determinar si." existen las condiciones de 
competencia en los mércados con el objeto de s9tisfacer los principios y finblidades a 
que~e refieren los artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo "--
sexto y décirpo séptimo de la Constitución. \_/ 

/ 



\ 

J 
/ / 

/ / 

En concluslón, al/haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones 
legales y reglamentarias qplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento 
legal, se considera procedente el otorgamiento dé la prórroga de la Concesión. 

J 
I 

Quinto.- Concesiones para uso comercial. Como se precisó previamente, en el presente / 
1procedimiento de prórroga resulta aplicable la legislación vigente al moment~ de la 
presentación·de la Solicitud de Prórrciga. En tal sentido, el régimen aplicable ~,para el 
otorgamiento del título correspondiente será el previsto en la ley, en atención a que las 
condiciones regulatorias que deberán observar los concesionarios deben ser acordes a 
las disposicionss constitucionales y leg61es vigentes al momento en el que se resuelve su 
otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de un 
servicio de interés púb'lico. En ese sentido, cabe hacer mención que la figura jurídica de 
refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al objeto para el cual se solicita 
su otorgamiento. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, aj como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de la presente 
Resolución~- procede el otorgamiento de la concesión sobre el espectro radioeléctrico 
para uso cqmercial toda vez que el uso, f Provechamiento y explotación de las bandas 

""de frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 76 fracción I de la Ley. ~, 

Asimismo, se considera procedE::mte otorgar en este acto administrativo, una concesión 
única para uso comercial en términos de lo diipuEzsto por los artículos 66 y 75, párrafo-
segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo 
tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. 

/ 
~ ~ 

Los Anexos-1 y 2 de la presente Resolución contienen los modelos de los títulos de 
concesión dé bandas de f¡recuencias del espectro radioeléctrico yde concesión única 
a que se re¡fieren los párrafos anteriores, los cuales establecen los términos y condiciones 

1 

a que estará sujeto\el c;oncesionario inv9lucrado. ) ' ~-

\ . 
Sexto.- Vigéncia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto por 
los artíGulos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la concesión única y las concesiones sobre 
el espéctro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 (veinte) 
años respectivamente. 

En este sentido, la vigencia de la concesión-sobre el espectro radioeléctrico paro uso"· 
comercial que con;:notivo de la presente Resolución se otorgu~, será de 20 (veinte) años, 
en tanto que l,a vigencia de la concesión única para uso comercial ;eró de 30 (treinta) 

1 

/ 
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años, contados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento establecida en la 
Concesión. / 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará sujeto a las 

------ -- -
disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que. no existe 

/ 

impedimento alguno para 71ue el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 
establezca el máx,imo periodo de vigencia en las concesiones a otorgar. 

/ 
Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en l'Q Ley es,congruente 
con la vigencia otorgada para las concesiones para uso comercial en materia de 
rcidiodifusión qu~ el IQstituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
cual reJleja un trato equitativo en relación con las concesiohes cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución. / 

/ 

Séptttno.- Contrdprestación. La banda de frecuencias 9el espect~o radioeléctrico objeto 
de la Concesión, en términos-----de los párrafos cuarto y sexto de( artículo 27 de la 
Constitución, constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, 
_gprovechamiento o explotación puede 3-,er otorgado en concesión d los particulares 
para prestar el servicio público de/adiodifusión. 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que 
/Se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 

funcionami_ento y operación de -estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, c~nforme a ~o establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho pr~cepto establece: 

•Arffculo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se _administrarán c9n eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
para satisfacer\'/os objetivos a Íos que estén destinados. 

----
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación d_57 obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públic-ás mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten próposiciones solventes en sobre cerrado, que s@rá abierto 
públic~mente, a fin de as~urar al Estado las mejores condiciones d/sponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. ;~ / -
Cuando las licitaciones a que hace/referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 

í 

( 

I 
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requisitos y demás elementos para acreditar la economfa, eficacia, eficiencia, Imparcialidad ( 
y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

/ / 

En ese sentido.- es importante señalar que, entendidos los recursos ,económicos como 
bienes del domini~ de la Nación susceptibles de ~onceslonarsé a cambio de una 
contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso 
económico en set amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 
éitado artículo 134 Constitucional, respecto del género enaJ7naclones; por lo que en el 
caso del otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éste tiene 
derecho a recibir una contraprestación económica, máxime que, en el presente 
supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. .1 

\ ', 

Específicamente, el dE¡H~cho del Estado a -recibir una contrdprestación económica por 
el otorgamiento de una concesi~n que otorga el uso, aprov~chamlento y explotación 

-de un bien ~el dcpminlo dfrecto de la Nación, seencuentra establecido en los artículos 28 
párrafo décimo séptimo de la Constitución y 114 de la Ley. 

' i 
··, 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en relación 
con el pago de una contraprestación a faJor del Estado. 

"' ) "' " 
--------6\1 respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de dcuerdo con el 

Diccionario de la Real Academia Espóñola deriva del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que se-pide o se preguntq"1• \ 

/ ,"- / ' \ 
1 \ \ 

Conforme a ello, l<¡J acepción "otorgar", no es limitante a la ~trega de QLJevas 
concesion1es, sino que se refiere a todo aquel acto mediante /el cual el Esrado cede el 

1derecho g,e uso, aprovechamlento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un procedimiento licltat9rio, o bien, como es el caso que nos 
ocupa, a razón de un acto mediante el cual se reitera el beneficio del otorgamiento de 
la misma concesión,/ es decir,\ prorroga la autorización peira seguir usando, 
aprovechando y explotando el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida 

' / 

para la prestación del servicio de radiodifusión). "' 

En ese sentido, el solicitante de la prórroga se encuentra en la misma situación en la que 
se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido concesionariq de un bien de dominio directo de la Nación,\ no le es 

\ 
1 http://lema.rae,es/drae/?val=otorgaml~to 

/ / 

I \ 
/ 
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reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo 
\concede el derecho de 'uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas 
y condiciones/que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en 
que éste se encuentre vigente, ello de ~ohformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 
7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley @eneral de Bienes Nacionales en vigor a, momento de la 
presentación de las solicitudes. 

El procedimiento de determinación del pago de yna contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercia.I debe realizarse conforme al artículo 114 
de la Ley, toda vez que como se indic.ó en el"' Considerando Segundo de la presente 
Resolución, la atención y anéíÍisis delas Solicitudes de ·Prórroga de las concesiones . 
ori.ginarias se redllzó de confd(midad con las disposiciones legales y administrativas 
aplicables al momento de la presentación de las mismas. / 

\ / 

En consycuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 29 fracción 
VII del Estatuto Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó a la 
SHCP la opinión de los aprovechamientos correspondientes a las prórrogas de las 
concesiones que nos ocupan por 20 (veinte) años; \~n respuesta a dicha solicitud, 
mediante oficio No. 349-B-386 de fecha 22 de mayo de 2017, la Unidad de Política de 
Ingresos No Tributarios de la SHCP1 emitió opinión favorable respecto del monto de los 
aprovechamientos por concepto de contraprestación que le corresponde cubrir a los 
Concesionarios por el otorgamiento 1 de la prórroga solicitada respecto -del uso, 
qprovechamiento y explotación de cada una de las frecuencias, para la prestación del 
servicio de radiodifusión sonora. 

En específico, en el oficio 349-B-386 antes citado la SHCP dispuso lo siguient~ 

/ \ 

"(. .. ) \ ~ 

7. Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel usó, se 
logra que los aprovechamientos por los que el IFT solicita opinión sean consistentes con los que en 
su momento calculó la extinta Cofetel, de tal forma que se estima el valor de mercado de cada 
concesión con base en las 'características particulares que tiene cada concesión efl cuanto a 

·población servida, sus
1 

características técnicas y el potencial económico de la zona concesionada. 

2. Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesión de radio que 
se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizaqp el mismo valor de referencia ( q_c¿e se 
actualiza PW i1flación y se ajusta por el tiempo de vigencia de la conces!ón) y la misma 
metodología de cálculo. ¡ 

\_ 

3. Que se fija un diferent~¡valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando que las tarifas 
/ ' 

por publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en promedio más 
bajas en las estaciones de AM. 



\ 
\ 

/ 

/ 

4. Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 mí/Iones de / 
habitantes toma en cuenta las características actuales de las ciudades y óreas metropolitanas del 
país y los analiza con bóSe en un modelo estadístico. 

) {~ 

5. Que con la aplicación del límite pob/aciona/ de 6.5 mí/Iones de habitantes que el IFT utilizáse /ogro 
_gue al considerar la poglación servida por cada estación, no se presenten incrementos 
desproporciona/es en casó alguno y resulta aplicable a cualquier concesión sin importar dónde se 
ubie¡ue, lo que representa un criterio general y equitativo para todas las concesiones de 
radiodifusión. / 

/ 

6. Que la población considerada para el cálculo de los aprCJvechamientos corresponde al Censo de 
Población y ViVie_nda INEG/ 20 7 O y para el cálculo del Factor Económico se utilizaron los valores de 
/ -
dicho censo y los del Censo Económico 2009 (INEG!), toda vez la información de dichos censos 
contir,úa siendo la más reciente publicada a nivel localidad. 

7. Que al bonsiderar dentro de la fórmulQ a la población servida por cada estación consistente en el 
número de habitantes cubiertos por /a,estación concesionada con calidad auditiva (74 dBu para 
estaciones de FM y 80 dBu para e~taciones <de AM), se logra que el aprovechamiento ca/culgs::Jo 
refleje el tq,maño de la concesión y por lo mismo su valor económico. 

8. Que se inc/u/e en~ metodolog/a para el cálculo de los aprovech~mientos un Factor Técnico que 
permite distinguir el tipo de estdción de que se trate de acuerdo con sus características objetivas, 
en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno protegido, 
características que se encuentran definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 parb estaciones 

/ 
FM y la Disposición Técnica IFT-007-2075 para estaciones AM. 

9. Que la utilización de UQ (actor Econón:ijco para el cálculo de los aprovechamientos por los cuales 
se solicita opinión, se justifica en razón de que se refleja el valor de mercado de las concesiones en 
las que además de la población servida, se tome en cuenta el potencial económico de la cobertura 
que se concesiona. En donde a mayor actividad económica del sector productivo de la zona 
concesionada, el valor de las concesiones resulta más gránde, en donde los incremento en el Factor 
Económico reflejan el incremento en los ingresos potencia/es que las empresas pueden recibir. '\ 

/ 
7 O. Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo dispuesto <!rn 

el artfcu/o 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto de los 
\ aprovechamientos se actualizarán por el transcurso del tiet;npo y con motivo de los cambios de 

precios, por lo que resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) de abril de 
2017 que corresponde al mes anterior a la presentación de la solicitud de opinión, partiendo de los 
valores de referencia que corresponden a diciembre de 2005. 

\ \ 

11. Que al actualizar el valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 17-1 del 
C<~,digo Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se establezcan 
tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 207 7. De esta forma, el Estado puede 
recibir el valor correspondiente al bien de la Nación que se está concesionando. Actualizar el monto 
de la contraprestación a una fecha anterior implicaría que el Estado recibiera un importe en 2017 
que' no reflejaría e/valor del bien concesionado a esta fecha. Con esta actualización por inflación, 
no se aplican en momento alguno los recargos a Jds que hace referencia el artícu/d 21 del Código 
Fiscal de la Federación (CFF). 

\ 

/ / 

/ 
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7 2, Que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las contraprestaciones, el Valor de 
Referencia se multiplica por el número de habitantes (Poblacion Servida) y por,Ja suma del Factor 
Técnico y del Factor Económico, por Jo tanto, cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá 
reflejado en la misma proporción'sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; por ello la 
actualización PQ! inflación estipulada en el artículo 7 7-A del CFF se realiza únicamente sobre el Vqlor 
de Referencia y cor:t__ ello se logra que el valor de la contraprestación estimada refleje en la misma 
pr6porción la actualización por inflación. 

7 3. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de abril de 20 7 7 es de $0. 98 7 3 pesos por 
habitante por estación de radio FM, mientras que para estaciones AM se ajusta este valor al 35% 
obteniéndose un monto de $0.3435 pesos. Ambos valores corresponden a concesiones con una 

~ 

vigencia de 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con la información proporcionada por 
el IFT, reflejan el valor actual que cada-radioescucha potencial aporta al valor de mercado de la 
concesión de radio. 

7 4, Que el IFT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido a que, por una 
parte, la Licitación IFT-4 realizada para otorgar diversas concesiones de frecuencias de espectro 
radioeléctrico paró el Servicio Público de Radiodifusión Sonora en las bandas de AM y FM aún.! -, 
continúa con actividades en proceso, y por lo tanto las ofertas más altas que se registraron aún no 
pueden ser consideradas como una referencia de mercado final, tal como lo señala el inciso V del 
artículo 700 d~/a Ley Federal de Telecomunicaciónes y Radiodifusión (LFTyR). Esto debido a-que los 
Participantes Ganc;idores aún deberán cumplir con las condiciones establecidas en el Acta de Fallo 
correspondiente y con las actividades previstas en las bases de licitación, entre las que se encuentra 
el pago de una contraprestación equivalente al componente económico de su </erta respecti';"_a 
misma que deberán cubrir antes del 22 de mayo de 20 7 7 y por otra, las solicitudes de prórroga de 

~ . 
concesiones a que hace referencia el presente oficio se presentaron con aqterioridad al 22 de mayo 
de 2077. 

7 5. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación~~ en su resolución no. 26/2006, determinó 
constitucional fijar una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de concesiones d&
radio, por Jo que se ha utilizado una metodología que in9luye un valor de referencia para determineir 
el monto del aprovechamiento para la prórroga de una concesión de radio, siendo la misma 
metodología que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la extinta Comisión Federal de 
Telecomunicaciones-utilizaron en el 2009 para establecer el monto de las contraprestaciones por las 
prór~ógas de concesión. 

7 6. Que de conformidad a Jo señalado por el propio JFT, las empresas radiodifusoras tiMares de las 472 
concesiones iniciaron el proceso de solicitud de\ prórroga de sus títulos de concesión con 
posterioridad a la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

7 7. Que el 7 7 de junio de 20 7 3, se publicó en 
1
el Diario Oficial .de la Federación, el Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas di~osiciones de los artículo 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, 
publicado en el D.O.F. el 7 7 de junio de 2073 que señala q);)e el Instituto Federal de 
Te/ecorr1unicaciones (/Fl) fijará el monto de--Jas rpontraprestaciones para el otorgamiento de las 
concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión no 
vinculante de la autoridad hacendaría. ~ 

/ 
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18. Que lo señalado en el numeral anrerior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la LFTyR que 
establece que todas las contraprestaciones requerirán previa opinión no vinculante de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

~ 

19. Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo_LJso, goce, aprovechamiento o 
\ explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, eficacia y honradez, 

contenidos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
conjuntamente con los _establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que ton forman su capítulo 
ecohómico1• 

20. Que el artículo 114 de la LFTyR, en relación con el artículo l 00 de la misma Ley, prevé que para el 
otorgamiento de las prórrogas de concesi9nes de bandas de frecuentias será necesario

1 
que el 

concesionario acepte, previamente, las nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se 
incluirá el pago de una contraprestación. 

/ 

21. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de otorgamiento de 
una concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia del Góbierno Federal al 

1 pago de una contraprestación, a la que legítimamente hubiera tenido derecho de haberse 
concesionado las bandas de frecuencias mediante un procedimiento de licitación pública y, por 
otra parte, el concesionario, de no otorgarse la prórroga solicitada debiera acudir a dicho 
procedimiento de licitación para volver a obtener tales frecuencias pagando una contrapresta<rión 
por el otorgami~nto de la concesión correspondiente. 

22. Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe otorgarse 
en igualdad de 'Condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las mismas 
circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer contraprestaciones 
en función del p'9zo de la concesión, las diferencias geográficas o de población, las características 
técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada banda de frecuencias, entre otros 
aspectos. 

23. Que esta Secretaría considera que :as contraprestaciones por el otorgamientd de la prórroga de la 
concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las bandas de frecuencias para el 
servicio d§!__radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el plazo de la concesiótl\en la 
medida de · que cuando el plazo de vigf3ncia de la concesión sea mayor la contraprestación 
resultante también lo sea, las diferencia/geográficas o de población, si es una estación deAM o 
FM y el ~olor de mercado de cada banda de frecuencias, además de que podrán ser distintas a 

\ 
las que se fijen a otras bandas de frecuencias, entre otros aspectos. /--

24. Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar· el valor de mercado de las banda~ de 
frecuenciasJ_o cual es consistente con las mejores prácticas internacionales como lo establecen las 
recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) para 
que las cuotas aplicables a bandas de frecuencias incentiven el uso eficiente de este recurso. 

\ 

25. Que la sociedap debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se 
concesionan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de la Nación, como recursos económicos 
sean manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 
para lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercpdo y/os objetivos de política públice, 

/ . 
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26. Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro radioeléctrico 
para radiodifusión sonora, sea consistente con los prinbipios constitucionales deJyncionamlenfo 
eficiente de los mercados, móxima cobertura nacional de servicios, derecho a la informacióri y 
fun<::ión social de los medios de comunicación, cuidando las obligaciones que tiene el Estado con 
respecto a la admin¡straclón de bienes nacionales, en cuanto a que se asegureñ'las mejores 
condiciones para el Estado. / 

'-

\ 
( .. ,Y 

Asimismo continúa señalando: 
\ 

"( ... ) / 

"" Los aprovechamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio estón actualizados por 
Inflación al mes de abril 'de 201J, por lo que el IFT deberó actualizar el monto de los 
aprovechamientos por Inflación con base en el INPC_más rec/ente\dtsponible a la fecha de la 
entrega de las prórrogas de concesión. . J 

I 
\ 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, 
población servida con cal/dad auditiva, de las 472 concesiones, opinados mediante el presente 

1 
oficio, se muestran en los anexo B y C que forman parte del presente oficio. · 

( 
El entero del aprovechamiento que resultan de la opinión que se emite mediante el presente 
oficio deberá realizarse en las oficinas autorizadas por esta Secretaría, mediante la clave de 
entero correspondiente, en una sola exhibición y previo a la entrega de las prórrogas a los títulos 
de concesión respectivos.~ i 

"' 1 

Los montos calculados para los aprovechamientos oplnados mediante el presentE!__oflcio no 
incluye{! el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar servicios 
de telecomunlcaciohes distintos qJ de radiodifusión. ', 

. - ) 
Los aprovechamlent~ a los que hace referencia el presente oficio no incluyen el cobro 
corresporldlente en el caso d~ que el Instituto autorice cualquier cambio en la concesión\ que 
pueda Involucrar un Incremento en su valor, como lo pueden ser una extensión en el plazo, 
amplioc/ones en la zona de cobertura, entre otros, por lo que ese Instituto deberá solicitar a esta 
Secretqría la opinión correspondiente en el caso de que tenga previsto realizar algún cambio 
en las conceslonés que Incremente su valor. 

\ 
( ... y 

/ 

/ 

En resumen, la metodología fijadó en ambos procedimientos nos reporta la sigúlente 
fórmula aplicada: 

Contraprestación (C) 

1 

Valor de r~rencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE) + 
Facto!,Jécnico (FT)) 

"'--
/ 

\ 

.,/ 

\ 

/ 
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Donde: \ 

VR = Valor de referencia en pesos\por habitante. 
P= Número de habitantes que residen en el contorno audl~le de la estación conceslonada que reciben 

la señal con calidad auditiva. 
FT = Factor técnicÓ que corresponde a las característic6stécnicas de la estación con valores pa_r:__AM 

-entre l y 2 y para estaciones de FM entre 0.1 y 2.04. 
FE= Corresponde a la capacidad económica de la zona de cobertura concesionada, con valores 

pot¡iderados entre l y 2, en función del valor per cápita de la producción bruta de la zoña 
1 concesionada (VBP) que se aproxima al VBP ~ la principal localidad dentro de la zona 

cpncesionada de acuerdo con los datos del Censo Econóri'lico del INEGI 2009. 

• Valor de referencia 
/ 

En el 2005, la SCT en conjunto con la COFETEL establecieron un valor de referencia para 
estaciones de FM de $0.50 pesos por habitante para c,,,oncesiones en la banda de FM con 
vigencia de 12 años. 

Para las estaciones que operan en la banda de AM, el lrlstituto determinó que el Valor 
de Referencia representa el 35% del valor de referencia de una estación de FM, esto 

~ 

censiderando que las tarifas de publicidad también son en promedio más bajas en las 
estaciones de AM que en las de FM. 

El Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con 
vigencia de c.oncesión de 12 años par~ estaciones FM s~ actualizó por inflación con el 
Índice Nacional de Preci~s al Cons~midor(INPC) publicado mensualmente en el DOF por 
el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), ~e acuerdo a lo establecido en 
el artículo 17-A del Códjgo Fiscal de la Federación, en específico para el periodo de 
dicLembre de 2005, por ser. el año en que se fijó el valor de referencia, a abril de 2017, por 
ser el1INPC disponible a la fecha en que se solicitó la opinión a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público respecto al monto de contraprestación. Además, el Valor de 
Referencia se ajustó por el periodo de vigencia de las prórrogas de co.ncesión que se 

I 
tiene previsto otorgar, es decir, 20 Glños, mediante la metodología de Valor Presente Neto, 

~1 I 
dado que el plazo de la vigencia de la prórroga de la concesión es mayor (pasa de 12 

1 ~ 

a 20 años) el valor económico de la concesión también lo es. \ 
! 

Cohsiderando que de acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados son los 
sigúientes: 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
INPC abril 2017 = 126.242 

\ 

." \ 

\ \ 
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La actualización por inflación se realizó de la siguiente manera: 
/ 

. . , INPC abril2017 126.242 
""'Factor de Actualizacwn = INPC diciembrezoos :_ 80.2004 = 1.5741 

Este factor dE? actualización se multiplicó por el Valor de Referencia de $0.50 pesos 
establecido eh 2005, para obtener el Valor de Refer~ncia actualizado a abril de 2017: 

Valor de Referencia abril 2017 = 1.5741 * $0.5 = $0.Z871 

// 

Es importante mencionar que 19 actualización del INP~ se realiza con base en lo 
estipulado en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, mismo que a la letra 
dice: 

/ 

"Articulo 17-A.- El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como 
de las devoluciones a cargo del fisco federal, se acfuallzará por el transclJrso 
dettiempo y con motivo de los cambios de precios en el país,,para lo cual se 
aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualitéir. 
Dicho /factocse obtendrá dividiendo el fnaice Nacional de Precios al 
Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado 
índice correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. Las 
contribuciones,Jos aprovechamientos, así comb las devoluciones a cargo del 

/ \ 

fisco federal, no se actualizarán por fracciones de\mes. 

En los casos en que el Índice Nacional de Precios al Cohsumidor del mes 
anterior al más reciente del periodo, no haya sido publicado por el Instituto 
Ñ'acional de Estadística y Geografía, la actualización de que se trate se 
realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

Los valores de bienes u operaciones se actualizarán de acuerdo con lo 
dispu~sto por ~ste Artículo, cuando las leyes fiscales así lo establezcan. Las 
disposiciones señalarán en cada caso el período de que se trate. 

Las cantidades actualizadas conseNan la naturaleza jurídica que tenían 

1 antes de la actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos 
· provisionales, definitivos y del ejercicio, no será deducible nlilcreditable. " 

r 
(Énfasis añadido) J 

v 

/\ 

De lo anterior se colige que todas las contraprest~iones previstas en la Ley se 
actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el 
país, con base en el cctmbio porcentual entre el : Índice Nacional de Pr~cios al 
Consumidor del mes dorrespondiente al cálculo original y el más reciente publicado. 
Cabe señalar, que las contraprestaciones por el otorgamiento de las prórrogas de las 

I 
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concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de aprovechamientos conforme a lo 
establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación. \ 

Cabe precisar que la actuolización del monto de las contribucio?es y aprovechamientos 
/ opera por el transcurso del tierppo y con motivo 9e los cambios de precios en el país, a 

fin de dar el valor real al monto del aprovechamiento o contribución en/el momento del 
pago para que el fisco reciba una suma ,equivalente a 19 que hubiera percibitJo de 
haberse cubierto en tiempo, lo que explica que las eantidades actualizodas conserven 
la naturaleza juríaica que tenían antes 9e la actualización. " 

.. \ .. 
Es por esto que conforme a la formula estabt?cida para el calculo de las 
contraprestaciones, el Valor de Referencia se multiplita por el número de habitantes 
(Población Servida) y por la suma del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, 

_,./// 

cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá reflejado en la misma proporción 
) / 

sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; por ello la actualización por 
inflación a que se refiere el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación se realiza 
únicamente sobre el Valor de Referencia y con ello se logra que el valdr de la 
contraprestación refleje en la misma Pf o porción la act~alización por inflación. 

En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia de la concesión, el 
1 

Valor de Referencia obtenido ~e $0.7871 es para el cálculo de una contraprestación 
con vigencia típica a 12 años, primero se debe obtener el pago anual de este Yalor con 
la siguiente fórmula: ( ~ 

Donde: 

VRn * i 
Pago anual = 1 _ (l + i 

/ ---------
VRn - es el monto del vabr de_referencia a 12 años actualizado a abril de 2017 ($0,?871) 
i - es la tasa de descu~nto de l 0.11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.\ ~ 

n - es eJ periodo que se qu,!ere an~alizar (12 años). 

Por lo/~ue al sustituir los valores resJlta lo siguiente: 

0.7871 * 10.11 % 1 

Pago anual = 1 _ (l + l0.)ll %)_12 = $0.1161 

22 

/ \ 

/ 
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Para obtener el valor de referencia para una concesión a 20 años, periodo de tiempo 
establecido para las empresas que nos ocupan, se debe obtener el valor actual dE:¡ 
dicha concesión con el pago anual anteriormente obtenido;- mediante la siguiente 
fórmula: \ 

/ 

) Pago anual *\[1 - (1 + o-n] 
Valor Actual = ', . 

i 

Donde: 

i - es la-tasd de descuento de l 0.11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
- Público. 

n - es e) periodo del1Valor actual (20 años). 

/ 

Así, al sustituir lós valores indicados se obtiene fo siguiente: 

0.1161 * [1 - (1 + 10.11 ~)-2º] $ 
Valor Actual= l0.ll% = 0.9813 / 

/ 

De esta forma, el valor de referencia utilizado es de $0.9813 pesos por habitante para 
concesiones con vi9encia de 20 años para estaciones FM y $0.3435 pesos por habitante 
para concesiones con vigencia de 20 años para estaciones AM, el cual fue actualizado 
con el INPC de abril de.12017. --- / 

·, , 
• Poblacion servida 

Es el núrtlero de habitantes cubiertos por la estac¡ón concesionada con calidqp 
auditiva. La cobertura poblaciondl deriva de calcular el contorno audible comercial y 
determinar la población cubierta dentro de dicho contorno, conforme a lo dispuesto en 
la disposición IFT-001-2015 "Especificaciones y requerimientos para la instalación y 
operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda 
de 535 kHz a 1705 kHz", para el caso de.-AM (contorno audible de 80 dBu), y la disposición 
IFT-002-2016 "Especificaciones y reqüerimientos mínimos para la instalación y operación 
de las estaciones de radiodifusión sonora en ff ecuencia modulada en la banda de 88 
MHz a l 08 MHz", para el caso de FM (contorno audible de 74 dBu). 

/ / 

Al incorporar dentro de la fórmula I de cálculo de la contraprestación al dato de 
población, se logra que las contraprestaciones reflejen que cada concesió~ ttene 
coberturas distintas, lo que implica que la contidad de habitantes puedan variar entre 
cada concesión. Al considerar dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al 

/ 
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número de habitantes
1 
se logra que el monto resultante refleje el tamaño dela población 

de cobertura de la cÓncesión. 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del 
contorno audible se calcula mediante el Upo de software especializ0do para la 
predicción de coberturas de servicios de telecomunicaciones yradiodifusión, que dibuja 

\ el orea que comprende el contorno audible mediante un método de predicción de 
-. propagación, y que es utilizado por el Instituto como apoyo f.ara el desarrolló de análisis 

de carácter técnico, además de las bases de datos cartográficos digitales de terreno del 
INEGI. Una vez que se dibuja el área del contorno audible correspondiente se integra en 
el software los datos de la población conforme al Censo de Pot?lación y Vivienda del 
INEGI del año 201 O, donde el mismo software extrae el dato correspondiente del número 
de habitantes contenidos dentro del área que comprende el,contorno audible. Cabe 

1 

destacar que la población servida será la misma para cualquier concesión siempre y 
cuando no exista una actualización en el Censo de Población y Vivienda que publica el 
INEGI. ~ \ 

/ / 

• Factor Económico 
/ 

1 El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico 
de-ló cobertura/ que se concesiona. 

( 

/ -· ~· 

Lo anterior, considerando que la radiodifusión desempeña una actividad comercial la 
cual depende de las condiciones económicas de la principal población a servir. En este 
sentido, se 4!iliza este f9ctor con el fir1 de que el monto del apr9vechcpmiento refleje el 
valor de mercado de la banda de frecuencias que se concesiona para el servicio de 
radiodifusión. En ese sentido, el factor económico es un factor adimensional con valores 
ponderados entre 1.0 y 2.0 que depende del Valor Bruto de la Producción per cápita, 
conforme al INEGI. _/ 

Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per cápita, se divide la 
Producción Bruta Total del muniélpio de la localidad principal a servir con base en la 

( información del Censo Ecónómico lt:JEGI 2009, entre población del municipio de la 
~· localidad principal a servir con base en la información del Censo de Población y 

Vivienda INEGI 201 O. 

/ PBT 
\ Valor Bruto de la Producción per cápit~ = PPS 

/ 

/ .24 
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Donde: \ ", 
~ ¡ 

PBT- es la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS-1~s la Población del m;micipio de la Localidad Principal a Servir. 

~ \ 

El resultado obtenido determlna'él rango de carácter progresivo en el que se encuentra 
el valor per cápita conforme a la slgutente taela, misma que forma parte de la 
metodología de cálculo de contraprestaciones: 

la 10 l 1.0 

I 10a20 2 1.2 
20a30 3 1.4 ~ 

30a40 4 1.6 \ 
\ 

40 a 100 5 -1.8 \ 
mayara 100 6 2.0 

/ 
1 ' 

------....._,_/ 

Es importonte mencionar que se utiliza la población total de la principal población a servir 
/ / ~de la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la producción 

bruta de la mls~a localidad o municipio, además de que dich~ dato de producción 
bruta sólo es publicado a nivel munlclpal;pQr otro lado, si se utilizara la población servida, 
la cual puede incluir una o más localidades adlcionales a la localidad principal a s~rvir, 
se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de esas mismas localidades 
adicionales, dato inexistente a nivel localidad> para establecer un Valor Bruto de la 
Producción per cápita que sea,coherente con el monto de la población servida. 

/ 

• Factor Técnico 
\ / 

El factor técnico refleja las caract~rístlcas 9perativas de la estación que se conceslona 
en cuanto as~ potencia y el contorno__protegido~ características que están definidas en 
la Disposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones·ae AM, características con las que se 
establece la clase de la estación. ·, 

\ 

A mayor detalle: 

-A la clase C se le ha asignado un factor técnido de l, 
-'A la clase B se le ha asignado~yn fac,tor técntco de 1.5, y 
-A la gJase A se le ha asignado· un factor técnico de 2.0 

/ 
I / 

/ 
'/ 
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/ 
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' ' 
/ Por su parte, p~r6 las estaciones FM, ei-factor técnico refleja las caract_e;ísticas operativas 

dé la estación que se concesiona; en cuanto a SJ..J potencia r6diada aparente, altura del 
centr.o de radiación y el contorno protegido, características que están definidas en la 
Dlspcisiclón Técnica IFT-002-2016 para estaciones de FM, características con las que se 

---establece 'la clase de la estación. , 

~ 
A mayor detalle, dicho componente es un factor adimenslqnal con valores ponderados \ 
entre 0,1 y 2.04.!Depende de la clase de cada estación, conforme a la citaqa Disposición \ 
y la siguiente tabla. / 

A 3 iOO 24 

AA 6 100 28 

Bl 25 100 45 
B 50 150 65 

Cl 100 300( 72 

e 100 / 600 92' 
/ D ();02 30 n.d., 

'---

0.53 
0;42 

1.44 

--- 1.6 
2.04 
0.1 

( 

\ 

/ Derivado de lo anterior, para la estaclón1que nos ocupa, atento a la opinión favorable 
de la SHCP y considerando la aplicación de la mefocJología descrita, esté Pleno, con 
fundamento en los artíct:1los 15 fracción LIV y lO0 de la Ley, \tija los montos de la 
c~ntraprestación (que les-correspqnde cubrir al Concesionario por las frecuencias del 
espectro radioeléctrico, los cuales ascienden a las cantidades que se encuentran 
precisadas en el Resolutivo Cuartó y en el siguiente cuadro, mismos que deberón ser 
enteradas, en una sola exhibición, previamente a la entrega de los títulos de concesión 
respectivos. 

' / 

/ 

Para dichos efectos, el Concesionqrio contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
pára aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de los t(tulos de 

\ 

concesión a que se refieren los Anexos l y 2 de la presente Resolución, término que 1--

transcurrirá a partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación 
dfi la-misma. 1 

\ 
/ 

/ 

) "' 



\ \ 

Adicionalmente, el Concesionario contará con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 
condiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que se acredite 
haber realizado el pago de la contcaprestación en cuestión. 

___/ 

Los pfazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación de nuévas condicionrs y 
exhibición del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 
una {010 ocasión, en terminas de lo establecido~por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 1 __ \ 

~ Una vez 9ceptadas Las condiciones y --acreditado el pago Jotal1 de las 
contraprestaciones, este lnstitutO' expedirá los títulos de Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para uso 
comercial y de Concesión Única correspondiente, a que se refiere la presente 
Resolución. La condición relativa al pago de la contraprestación fijada quedarq1 
contenida en los títulos de concesión de espectro radioeléctrico. ~ 

Es importante resaltar que el Concesion~o, podrá renunciar a cualquiera de las ~ 
frecuencias concesionadas dentro del plazo de 30 días hábiles otorgado para qceptar 
las nuevas condiciones contenidas en los model<bs de títulos de concesión. 

La presentación de la renuncia señalada en el párrafo anterior, tendrá como 
conseéuencb/que las frecuencias concesionadas se reviertan a la Nación-en términos 
de loordenado por él artículo 116 de la Ley, sin que ello implique la "extinción de las 
obligaciones contraídas por el Concesionario durante su vigencia, de conformidad con 
la parte in fine del artículo 115 de la Ley. ( 

En ese sentido, en ccµso de que se actualice el planteamiento antes señalad9, el 
Concesionario sólo deb~rá cubrir el monto de la contraprestación correspondiente a la 
estación de la,que manifie~te aceptar las condiciones contenidas en los modelos de 
títulos de concesion anexos a la presente; en consecuencia, el título de bandas de 
f~~cuencias qg_e sea otorgado únicamente se referirá a la frecuencia elegida. Ahora 

~bien, en el supuesto de que el Concesionario acepte las nuevas condiciones para ambas 
_Jrecuencias d~berá cumplir con lo señalado en el presente Considerando y atender lo 
dispuesto en el Considerando Octavo siguiente. 

~ 

Octavo.- Programación. En virtud de que la frecuencia FM fue otorgadp como parte de 
las concesiones de lcilrecuencia AM originaria, esta autoridad considera indispensable 
mantener las condiciones inicialmente impuestas en el acto a través del cual se modificó 
el título de q:~ncesión para la asignación de una1 frecuencia adicional, por lo cual el 



/ 

/ 
\ 

/ ! 

\ 
Concesionario deberá transmitir el mismo contenido programático en las baAdas de 
amplitud modulada (AM) y de frecuencia modulada (FM), objeto de !a presente 
Resolución. / 

En razón de lo-anterior, el Concesionario deberá observar los extrem~s señalados en el 
Considerando Séptimo de la presente Resolución. 

1 

1 

Por lo antedor, con fundamente;> en los artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 p_c:mafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 de la 
Constitución Política de l~s Estados mdos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 9 fracción 1, 15 
frqcciones IV, LIV y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 
fracción 1, 77, 90, 100, 112, 114,;l l 5, 116, 156 y Séptimo Transitorio de la Ley Federal de 
Telecomunic~ciones y Radiodifusión; 3, 16 fracción X, 31, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 

--l de la, Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 fracción 1, 6 fracciones I y 
XXXVlll,

1 

32 Y1 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico/ del Instituto Federal de 
/ Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

\ RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelve favorablemente la solicitud de prórroga de la Concesión 
presentad~ por Publicidad Radiofónica \de Nuevo Laredo, S.A. de C.V. parCl continuar 
usando comercialmente la freéuencio 141 O ~Hz en la batilda de Amplitud Modulada, a 
través de la estación con distintivo de llamada XEAS-AM y su frecuencia adicional 101.5 
MHz en Frecuencia Modulada, a través de la estación con distintivo de llamada XHAS-

"' FM, ambas en Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

SEG~NDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor de 
Publicidad Radiofónica de Nuevo Laredo, S.A. de C.V., una Concesión para usar, 
aprovechar y explotar ba11das de fr1cuencias del espectro radioeléctrico, para la 
prést9ci

1
ón del servicio público {Je radiodifusión sonora ª~ través 'de las frecuencias, 

distintivos de llamada y población que se descri9en en el párrafo anterior, así como una - ~ 
Concesión Unica;-ambas para uso comercial, con) una vigencia de 20 (veinte) y 30 

1 / 

(treiQta) años,/respectivamente, contados a partir del día siguiente a la fecha de 
vencimiento del título que se prorroga en la presente Resoluc.ión. 

// 

I I 
Lo dnterior, conforme a los términos establecidos en los Resolútivos siguientes. 

\ ( 

/ 

! 



TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
al Concesionario, el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas 
condiciones establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el 
Resolutivo Segundo contenidas en los Anexos l y 2, a efecto de recabar del 
concesionario su aceptación ,expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un 
plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 
que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el artículo 31 de La Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio 
de opinión de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario podrá renunciar a cualquiera de las 
frecuencias concesionadas a que se refiere el Considerando Séptimo de la presente 
Resolución, dentro del término señalado en el primer párrafo del presente _Resolutivo; en 
cuyo caso, el título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico únicamente se pronunciará respecto a la 
frecuencia elegida. 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos del título de concesión bajo lo 
determinado en el Resolutivo Tercero, Publicidad Radiofónica de Nuevo Laredo, S.A. de 
C.V. deberá exhibir el comprobante de pago del aprovechamiento fijado por este 

' Órgano Autónomo, por los montos que se indican en el siguiente cuadro por concepto 
de contraprestación, situación que deberá realizar en un término de 30 (treinta) días 
hábiles posteriores al cumplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior y bajo los 
extremos expuestos en el Considerando Séptimo de la presente. El plazo señalado será 
prorrogable por una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

"' Los montos señalados en el presente Resolutivo deberán ser aGtualizados al momento en 
el que se realice el pago en términos del artículo 17-A del CódigO-flscal de la Federación. 

" 

!\~ 



\ 

/ 

QUINTO.- En caso de que el Concesiormrio aq~pte ambas frecuencias y, por lb tanto, 
decida continuar utilizando la banda de frecuencia en amplitud modulada y frecuencia 

1 ~ 

modulado: deberá transmitir el mismo contenido programático en Arví y Fí\1, conforme a 
lo señalado en el Considerando Octavo de la presente Resolución y en los términos 
señalados en el título de concesión contenido en el Anexo 1. 

SEXTO.- En caso de que el Concesionario no dé cumplimiento a lo sefialado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, /la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las 
frecuencias que le fueron asignadas serrevertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de 
las obligaciones para el uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico 
y con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicacione$ pueda ejercer 
las atribucione~ de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

~ÉPTIMO.- Una vez satisfech9 lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base 1en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá el título de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para 

1
uso comercial y de Conc~sión Única correspondiente, 

que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

OCTAVO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los 
títulos de Concesión para usar, aprovechdr y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y dé /Concesión Única que se otorguen con motivo de la presente 
Resolución.:, 

f NOVENO.- El Concesipnario, en cumplimiento a""lo establecido en el último párrafo del 
artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no 
mayor de 90_(noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega de los 
títulos de concesión a que se refiere la presente Resolución, deberá presentar ante el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste 
que se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales:--

/ ~ 

" 
DÉCIMO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de Concesión Única 
para uso comercial, así como el título de concesión para usar, aprovechar y explotar 
bandas de frecuen~ias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que se refiere 
la presente Resolución, unQ vez que sean debidamente notificados y entregados al 
interesado. / 

/ 

( 

( 1 

// 

/ 



Con - motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 
Concesión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

,:í 

Gabriel Oiwaldo Contreras Saldívar 
Conij~ionado Presidente 

Mario Fromow Rangel 
Comisionado 

·,- -~:,;/"·~,,:::_..__--
"'/ / 

Adoff6 Cuevas Teja 
Comisionado 

Artufo Robles Rovalo 
Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

"';$º 

r\ ;jJ,, /ílf' '."j ,, _¿ 1 -, 

Sósteñes t5!"á2-·Goñzalez 
Comisionado 

\ 

La presente Resolución fue aprobada par el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXIV Sesión Ordinaria celebrada el 14 de noviembre de 20'ra. en lo general 
por mayorfa de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Maria Elena Estavlllo Flores, Maria Germón Fromow Rangel, Javler•Juárez MoJlca, Arturo Robles 
Ro val o y Sóstenes Díoz Ganzólez; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Te Jo, I 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estovlllo Flores manlflestá voto en contra del monto de la contraprestación; y voto concurrente por considerar Incompleto el análls~ 
_ de competencia económica. _. 

' Lo anterior, con fundamento en los pórrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanas: artículos 7, 
16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; asf como en los artfculos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT/141118/771, \ 
El Comisionado Javier Juórez ~lea asistió, participó y emmó su voto razonado en la Sesión, mediante comunicación electrónica a distancia, en términos de los artículos 45 
cuarto:_párrafo de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

\ 

¡ 1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUt:ncACIONES 

,,,-- TfTUtO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE PUBLICIDAD RADIOFÓNICA DE NUEVO 

/ 

LAREDO, S.A. DE C.V.DE CONFORMIDAD CbN LOS SIGUIENTES: ---
J 

L1 

11. 

\ 

// 
ANTECEDENTES 

'---- \ 
Mediante escrito presentado el 15 de diciembre de 2016, Publlcldad Radiofónica 
de Nuev-0 Laredo, S.A. de C.V., solicitó la prórroga dél tít~lo de concesión para 
continuar explotando comercialmente la frecuencia 1410 kHz y su frecuencia 
adicional 101.5 MHz. con distintivos de llamada XEAS-AM y XHAs-FM, 
respectivamente, en Nt,J_evo Laredo, TamauUpas; que le fue otorgado en fecha 19 
de octubre de 2011, con vigencia de l O ( diez) años contados a partir del día 3 de 
marzo de 2008 y vencimiento el 2 de marzo de 2018. 

( 

El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P /IFT / _ _.! __ de fecha de "' d~ 2018, resolvió procedente la 
soliclfud de prórroga de la concesión referida en el Antecedente I y como 

--- '---...._ 

consecuencia otorgar una Concesió1n para usar, aprovechar y explotar bandas 
de frecuencl1as del espectro radioeléctrico para uso comercial, a favor de 
Publlcldad Radiofónica de Nuevo Laredo, S.A. de C.V. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafo)> cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, dédmo septimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Pelítica de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 
fracción I, 75, ~? fracción 1, 77 párrbfo prim~o, 78.81, 99, 100, l 01 y 102 de la Ley Federal 

, de Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracción 1, 3 fracción I, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunic96iones, se expide el presente Titulo de Concesión p9ra usar, 
aprovechar y explotar bahdas dé: frecuencias del espectro radioeléctrico para us<S> 
comercial sujeto q,las siguientes: 

-------

CON(DICION ES 

(' Disposiciones Generales 

) ( -----
1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

'" \ 

/ 

\ 

/ 

\ 

/ 
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\ 

~ 

1. 1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confi~re el 
derecho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico1 para uso comercial que otorga el Instituto. 

] .2. ~onceslonario: El titular de la Concesión de e5,pectro radioeléctrico; 
( \ 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; / 

1
1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión 'sonora: Servicio público de -interés geheral 
/~ 

que se presta mediante la propagación de ondas e1ectromagnéticas que 
transportan señales de av.Jdio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación 

/ 

de canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede 
recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor utilizando los 
dispositivos idóneos para ello. 

\ 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el usd, aprovechamiento y,explotación de las
bandas de frecuencias Qel espectro para uso comercial. 

._______ 

I 
La prestación de/ los servicios de radiodifusión objeto del presente j:ftulo y la 
instalación y operación de la infroestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic'tmos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundar-Mentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
normds, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 

,,_ disposiciones administrativas de carácter gen~ral, así como a las condiciones 
establecidos en el presente título. 

\ 

En el supuesto de que la legislación, normatividqd y disf:)osiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vig?r. 

\ / 

\ 

( 

/ 



/ 

\ x 

\ 

\ 

3. 

\ 

Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y docl!IT¡lentos, el ubicado em: Bosques de Cidros No. 
173, Piso l, Colonig Bosques de las Lomas, Demarcación Cuajimalpa, Código Postal 
05120, Ciudad de México. 1 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, debe'rá hacerlo del conocimiento 

/ 

del Instituto con unaantelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 
eA la inteligencia de que cualquier no~ficación que practique el Instituto dLtrante 
ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 

"· / 
numeral, sin que afécte su validez. 

\ 
4. Condiciones del uso de las ¡bandas de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 

\ 

) 

aprovechar y explotar l~s bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión bajo lbs parámetros y características té~nicas siguientes: 

/ 

1. Frecuencia: 

2. Distintivo de Uamada: 
x \ 
\ 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de EstacfcSn: 

x 

5. Coordenadas de referencia de 
la Población Principal a Servir: 

1. Frecuencia: 

2. Distintivo de Uamada: 

3. Población principal a servir: 

) 

1410 kHz 

XEAS-AM 

Nuevo Laredo, Tamaulipas 

c 
/ 

L.N. 27º 29' 11 f/ 

L.W. 99º 30' 29" 

101.5MHz 

XHAS-FM 

/ 
Nuevo Laredo, Tamaulipas 

\ 

/ 

\ 



\ 

I 
\ 

I 

I 

\ 

/ 

! 

) 

4\ Clase de Estación~ __ _ / 

5. Coordenadas de referencia de 
la Poblpclón Principal a Servir: 

r 

/ 

\ 

A 

L.N. 27º 29' 11" 
L.W. 99º 30' 29" 

\ '--~ 

/ 

El objeto de la concesión es el uso,aprovechamlento y explotación de ·bandas de 
freQuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio f1de 
radiodifusión-señalado, por lo que, en nl1gún caso, podrán utilizarse las bOf das de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. 

/ 
Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con la conceslóQ 9bjeto de prórrogq que no se señalen en\ 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

5. Cobertura. El toncesionario deber~ usar, aprove9har y exJiotar las frecuencias 
radiQ~léctricas para prestar el 'servicio público de radiodifusión sonora __ con las 
carcicterísticas técnicas señaladas en: 

-

Población principal a servir / Estado(s) . 
. · 

~uevo Larsdo, Tamaullpas 

\ 
6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radloeléc~rlco para_J.Jso 

comercial tendrá una. vigencia de120 (veinte) años, contados a partir del 3 de 
,, marzo de 2018 y vencimiento al 3 de marzo de 2038, y podrá ser prorrogada 
conforme a lo dispuesto en la Ley. 

/ / 

7. 

8. 

\ 

·-- -...__ 

Comprof'1:!!sos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
Inversiones necesarios para que el servicio público de radiodifusión ~ue se provea 

I 
al . amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 

'-...__ 

calidad. / 

Poderes. En ningúrl caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio cQn carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

! 

I 

I 



\ 

/ 

/ 

/--

/ \ 

\ 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
C_9ncesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos res8,ectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 

~-- gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias 
y administrativas aplicables. / 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que -ló ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor ylo a un tercero, por lo que se requeriró~que el 
Instituto autorice la cesión, de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de espectro radioeléctrico le -sea adjudicada, en su caso, al 

\ --
acreedor y/o a un tercero. 

( 

J 
//-----

Derechos y obligaciones 

/ ~ 

l O. Calidad de la oper9ción. El Conce~ionario deberá G\umplir ce)n lo establecido en / 
la normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá 
requerir al Concesionario uñ informe que contenga los , resultados de sus 
evaluaciones, a fin de acreditór que opera de conformidad cbn la normatividad 
aplicable. 

\ 

11. Interferencias Rerjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones 
necesarias para elirni1¡ar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse 

-- ~-con otros servicios autorizados para haceruso del espectro radioeléctrico, siempre 
~ y cuando dichas interferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y 

atribuidas al Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislatión aplicable en materi<J de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducciórY de servicios/ y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las trapsmisiones en beneficio 
del interés público. 

1 
, 

'----
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12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá det~rmlnar rñodificaciónes a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introducción, irrrplantación y operación de los servicios de 

/ radiodifusión o telecomunicaciones, las et.Jales podrán versar en el uso de una 
frecuencia; la banda en que actualmente se prestan los servicios o en -t:1na 
diferente; el área de servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o 
cualesquier otra que determine el l:nstit-uto. 

' ' 

13> Multiprogramación. El Con~sionario deberá notificar al Instituto -los cdnales de 
transcnisión de radiodifusión que operará bajo el esruema de rñ-ultiprogramadón, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamiéntos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial-
de la Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la normatiyidad que en este 
aspecto emita el Instituto. , 

14. Programación. El 9oncesionario deberá transmitir el mismo contenido 
programático en las bandas d~_frecuencias de amplitud modulada y frecuencia 
modulada, amparadas en este tftulo de conc_esión para la prestación/del servicio 
público de radiodifusión sonora. 

/ 

15. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $ _____________ _____,.;.____ 00/100 M.N.), por 
concepto de pago de contrapresfüéión por el otorgamiento de la Concesión de 
espectro radioeléctrico correspondiente a la banda/de Amplitud Modulada (AM) 

\ - . ..· -

y$ ' __________ 00/100 M.N.), por CQ11cepto 

1 
de pago de contraprestación por el· otorgamiento de la Concesión de espectro 

1 

radioeléctrico correspondiente a la banda de Frecuencia Modulada (FM). 
Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar todas las contribuciones que 
al efecto establezcan las disposiciones aplicables en la materia. 

( 

Jurisdicción y competencia 

\ 

16. Jurisdicción y competencia. Para todo lo r,_elativo a la interpretación y cumplimiento 
,/ 

del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

\, 

Í 



/ 

Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de ~u domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

/ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIÓ~!\DO PRESID~NlE 

\ 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 

PUBLICIDAÓ RADIOFÓNICA DE NUEVO LAREDO, S.A. DE C.V. 

\ 



MODELO DE TfTlJLO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE PUBLICIDAD RADIOFÓNICA DE 
NUEVO LAREDO, S.A. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el 15 de diciembre de 2016, Publicidad Radiofónica 
de Nuevo Laredo, S.A. de C.V., solicitó la prórroga del título de concesión para 
continuar explotando comercialmente la frecuencia 1410 kHz y su frecuencia 
adicional 101.5 MHz. con distintivos de llamada XEAS-AM y XHAS-FM, 
rE:¡spectivamente, en Nuevo Laredo, Tamaulipas; que le fue otorgado en fecha 19 
de octubre de 2011, con vigencia de 1 O ( diez) años contados a partir del día 3 de 
morzo de 2008 y vencimiento el 2 de marzo de 2018. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo, 
P /IFT /_~ de fecha de ____ de 2018, resolvió otorgar una 
Concesión única para uso comercial, a favor de Publicidad Radiofónica de Nuevo 
Laredo, S.A. de C.V. 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 7 4 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones,-se expide el presente 
título de Concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los 
conceptos establecíaos en la Ley Federal de Telecomuhicacion~s y Radiodifusión, 

\ se entenderá por: 

"'. \ 

) I 

/ \ 



/ 

/ 

1.1. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

/ 

-Concesión única: El acto administrativo mediante~! cual el Instituto Federal 
de Telecomunicaciones confiere el dereeho a su titular para prestar de 

1 manera convergenter todo tipo de serv1c1os ~úblicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles. 1 

Corcesiónario: La persona física o moral, titular de la Concesión.única. 

Instituto: El Instituto Federa~de Telecomunicacione~~ y 

Ley{ La Ley Federal de Telecomuoicaciones y Radiodifusión., 
/ \ 

2. Domicilio c9nvencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en:1Bosques de 
Cidros No. 173, Piso l, Colonia Bosques de las Lomas, Demarcación Cuajimalpa, 
Código Postal 05120, Ciudad de México. 

) ~ 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificóciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conocimiento del Instituto cbn una antelación de 15 (quince) días naturales 
previos a tal evento, en la inteligencia de qJe cualquier notificación I que 
practique el Instituto durat?1te ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, $in que afecte su vdlidez. 

\ - / / 

3. U\o de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confi~re el derecho para prestar todo tipo de servicios ( públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de 
lucro, a través de la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, 
o estaciorres de radiodifusión, en Tos términos y conQiciones que se describen en 
,el presente título. 

/ 
La prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente títulq> y la instalación y operación de la infraestructura 
asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratados1 internacionales de los que el Estado Mexicano 
sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas y disposiciones técnicas, resoluciones, 
acuerdos, circulare.s y demás disposiciones administrativas de carácter general, 
así como a las condiciones establecidas en este título. 

\ 

/ 



/ 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 
considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

En caso de que el Concesionario. requiera utilizar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y modalidades establecidos en la Ley, conslderan90 que el uso, 
aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, qdjuntando para tal efecto, 
las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en su caso, 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de lnver5;,iones 
Extranjeras. , 

~--::/ 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única parg uso comercial tendrá una 
"" vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del del 3 de marzo de 2018 y 

vencimiento al 3 de marzo de 2048. 
/ 

\ 

/ 

/ 
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( / 

/ 

( 

La Concesión única podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conform,e a lo 
dispuesto en la Ley. "' 

\6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
/ 

amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora. 
( 

La prestación del servicio públiéÓ aeberá ajustarse a lo dispuesto1 por la Ley, 
tratados, reglamentos, normas oficiales mexiGanas, recomendaciones, acuerdos 
y protocolos internacionales co.rwenios por el Gobierno Mexicano, y demás 
disposiciones técnicas y administrativas aplicables. \ 

"'~ 

/El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 

"" infraestructura pasiy9, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y /o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

) 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga u~o de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 

/ 

del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la iRformación necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

1 

-~ 1 ~ 

7. Programas y compromisos de calidad, de co~ertura geográfica, poblacional o 
~acial, \de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

_// 

\ , 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicaciones y /o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momento las restricciones inherentes al uso y/ 

,, aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
c,óJJespondientes. 

\ -

/ 

\ 

\ 

/ 

( 

( , 



\ 

/ 

/ 

\ 
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7.2. Compromisos de ~nverslón. El.9onc~ionario se compromete1 cirealizar todas 
las inversiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunlcaclores --.... , 
y/o radiotfüusión que,se provean al amparo del presente título, se presten de 
manera continua, eficiente y con calidad. 

7.3. Compromisos de Calidad. lEI Concesionario deberá cumplir) con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legaíes, 

1 ...._ 

reglamentarias o administrativas aplicables, respecto ~ los servlcios públicos que 
preste al amparo de la presente Coneesión única para uso comercial. 
Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los p9rámetros de 
calidad contratados con sus usuarios q. bien, comprometidos para sus audiencias 
COr\respecto a los servicios públicos que preste, 16s cuales no podrán ser inferiores, 
en su caso, a los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

( ( 7.4. Program9s de cobertura social, poblacl'(nal, conectMdad en sltlós públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los servicios de telecomunicaciones;-el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas decobertura social, poblacional y conectividad en siti9s 
públicos que serán-obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. ...._ 

' ,/ '\ 
8. No discriminación. En la prestación de los servicios a qu~ se refiere el presente 

título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
configyren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas ñ$léas estará 
prohibida toda djscrlminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religi6n, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que \ 
atente contra la dignidad humana y tenga por objet0-a~lar o menoscabar los 
derechos y libertades de )as personas. 

/ 1 
9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 

/ 

.,,,/ 

establecido en el artículo 68 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes respecto a la programación dirigida a niñas, niños y adolescentes, 

'·· el Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, 
imágenes o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de 
niñas, niños y adolescentes, o que hagbn apología del delito, en contrGVención 
al principio de interés superior de la niñez. 

\ 

\, 

/ 



\ 

l O. Pre~tación de los servicios públicos a través de afiliadas, filiales o subsidiarias del 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podr9 prestar los ___,,, 
servicios públicos que ampa~a la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. \En todo momentó, el ConcE:¡;ionario será el 
responsable ante el Instituto o I cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el presente título,! así como de la prestación de los servicios públicbs 
concesionados frente a los usuarios, suscriptor~_s o audiencias. 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, ~uscriptores o audiencias pueden exigir )/ 
resr:ronsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente 
económico respecto a 16 prestación de J9s servicios públicos concesiondcjos0-

J 

Asimismo, el Concesionario np podrá evadir ninguna obligación relacionada con 
el presente título, como consecuencia de la prestación de servicios a través de 
quienes conforme el agentE:¡ económico de quien forme parte: 

/ 

11. Poderes. En ningún caso, el 1Concesiongrio podrétotorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales parg,actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligacjones del pr~sente título. 

\ 

12. Gravámenes. Cuando el Concesiqnario constituya algún gravamen sobre la 
CoK)cesióQ,única o "lbs derechos derivados ~ ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Concesiones, a 
más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere\ ninguna ley' u otras disposiciones reglarrlentarias y administrativas 

/ 

aplicables. / 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, er) ningún caso, otorgqrá el carácter 
de qoncesionctirio al acreedor y /o a un tercero, por lo que se requerirá que el 

", Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión única le sea adjudicada: en su ca90,

1 

al acreedor y/o a un 
tercero. 

\ 

( 



Verificación y Vigilancia 

13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 
fac.ilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

El Concesionario estará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable( operativa, económica, en su caso, por 
servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
infraestructura asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere 
necesaria que permita conocer la operación de los servicios públicos que se 
presten al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, 
~staciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 
características y ubicación de los elementos que las conforman o toda aquella -
información que le permita al Instituto conocer la operación, producción y 
explotación de los servicios d~ telecomunicaciones y de radiodifusión. 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

a. Poner a disposición del Instituto y entregar cuando éste lo requiera en los formatos 
que determine, sus estados financieros anuales desglosados por servicio y por 
área de cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a 
cada persona que conforme el agente económico al cual pertenezca el 
Concesicmario, en caso de que preste los servicios públicos a través de alguna de 
ellas. 

b. Presentar al Instituto sus estados financieros auditados cuando el Concesionario 
se e_,,,ncuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal 
de la Federación. ilo anterior deberá verifiGarse a más tardar el 30 de junio de / \ 
cada año. 11 1 

/ 

/ 

Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y --eompetencia. Para todo lo relativo a la interpretqción y 
cumplimiento deli)resente título, salvo lo que administrativamente cortesponda .. 

\ 7~ 
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\ 

,/ 

/ 
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! / 
/ 

resolve¡ al Instituto, el Concesionario deberá somet~rse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Fede,rales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión" y Telecomu~icaciones ubicados en la ~iudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

/ 

/ 

Ciudad de México, a 
1 

\ 

\ J il -
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----- INSTITUTO FEDERA'b. DE TELECOMUNICACIONES 
' / EL COMISIONADO PRESIDENTE 

~ ----

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfV AR / 

/ 

\ EL CONCESIONARIO 

PUBLICIDAD RADIOFÓNICA DE NUEVO LAREDO, S.A. DE C.V. 
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